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PROPOSICIÓN NO DE LEY EN COMISIÓN

Resolución aprobada. Enmienda
10L/PNLC-0009 Sobre dotación de una partida específica adicional al Programa de Desarrollo Rural de 
Canarias.
 (Publicación: BOPC núm. 108, de 21/10/2019).
 Presidencia
 La Comisión de Agricultura, Ganadería y Pesca, en sesión celebrada el día 17 de febrero de 2020, debatió 
la proposición no de ley del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre dotación de una partida específica 
adicional al Programa de Desarrollo Rural de Canarias, habiéndose adoptado resolución al respecto.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento de Canarias, dispongo su 
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Al mismo tiempo, conforme a lo previsto en el citado artículo, se ordena la publicación de la enmienda a la 
proposición no de ley de referencia, admitida a trámite.

Resolución aprobada

 El Parlamento de Canarias insta al Gobierno de Canarias a: 
	 1.-	 Que,	 para	 el	 año	 2020,	 dote	 una	 partida	 específica	 adicional	 suficiente	 en	 el	 marco	 del	 Programa	 de	
Desarrollo	Rural	de	Canarias	(PDR)	para	fomentar	la	modernización	y	mejora	de	las	explotaciones	agrícolas	y	
ganaderas,	y	favorecer	el	relevo	generacional.	
	 2.-	Que,	a	su	vez,	inste	al	Gobierno	de	España	para	que	dote	de	una	partida	específica	adicional	y	concreta	para	
financiar	el	Programa	de	Desarrollo	Rural	de	Canarias	(PDR).
	 3.-	Que	solicite	autorización	a	Europa	para	utilizar	 todas	 la	partidas	del	Programa	de	Desarrollo	Rural	de	
Canarias	(PDR)	que	no	se	han	agotado,	para	incorporarlas	y	ejecutarlas	en	2020	en	las	líneas	de	modernización	
y	apoyo	a	los	y	las	jóvenes	del	sector	primario.
 En la sede del Parlamento, a 4 de marzo de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.
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Enmienda
De los grupos parlamentarios Socialista Canario, Sí Podemos Canarias, Nueva Canarias (NC) y Agrupación 
Socialista Gomera (ASG)

	 (Registro	de	entrada	núm.	1944,	de	17/2/2020).

A la Mesa de la Cámara

 Los grupos parlamentarios abajo firmantes, al amparo de lo establecido en el artículo 185.2 del Reglamento 
del Parlamento de Canarias, y, en relación con la proposición no de ley en comisión 10L/PNLC-0009, dotación de 
una partida específica adicional al Programa de Desarrollo Rural de Canarias, presentan la siguiente enmienda de 
adición:

 El Parlamento de Canarias insta al Gobierno de Canarias a:
 Enmienda n.º 1: de adición de un nuevo punto 3
  -. Que solicite autorización a Europa para utilizar todas las partidas del Programa de Desarrollo Rural de 
Canarias (PDR) que no se han agotado, para incorporarlas y ejecutarlas en 2020 en las líneas de modernización y 
apoyo a los y las jóvenes del sector primario.
 La portavoz del GP Socialista Canario, Nayra Alemán Ojeda. El portavoz adjunto del GP Sí Podemos 
Canarias, Francisco A. Déniz Ramírez. El portavoz del GP Nueva Canarias (NC), Luis Campos Jiménez. El 
portavoz del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), Casimiro Curbelo Curbelo.
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